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L
os bosques absorben un dé-
cimo de las emisiones mun-
diales de carbono, con lo que 
contribuyen posi-tivamente 

a la respuesta planetaria al cambio 
climático. Tanto el protocolo de Kio-
to como los planes nacionales de in-
vestigación y el Plan Forestal Español 
instan a los gobiernos a incrementar 
la superficie forestal a través de pro-
cesos de forestación y reforestación, y 
a mejorar la eficiencia de los sistemas 
forestales en términos de biomasa. 
La superficie forestal española es de 

aproximadamente 27 millones de ha, 
lo que corresponde al 54 % del terri-
torio nacional. En este contexto, las 
coníferas tienen un papel decisivo tan-
to desde el punto de vista ecológico 
como forestal, ocupando una superfi-
cie de 6.000.000 ha de acuerdo con el 
Segundo Inventario Forestal Nacional 
(MAPAMA, 2018).

Desde hace varios años, la FAO 
viene instando a los investigadores al 
estudio de diferentes aspectos bio-
tecnológicos en el ámbito forestal que 
contribuyan al incremento 
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Forestal Sostenible

La conservación de la diversidad genética de nuestras especies forestales se plan-
tea desde una doble perspectiva tanto in situ como ex situ. En consonancia con los 
programas europeos y nacionales, la conservación in situ se asienta en el señala-
miento y seguimiento de unidades de conservación genética para las principales 
especies forestales. Estas unidades han de ser designadas por las comunidades 
autónomas (CC.AA.)con objeto de conservar la diversidad genética de especies 
forestales en su entorno natural, favoreciendo la adaptación a las condiciones 
ambientales del lugar de origen. Este trabajo intenta responder a las cuestiones bá-
sicas relacionadas con la definición de las unidades de conservación, presentando 
la metodología desarrollada para la localización de zonas del territorio peninsular 
donde señalar unidades de conservación que pueden constituir la futura red de 
unidades de conservación genética in situ. Los resultados que se adelantan van a 
estar disponibles en forma de visor-web, donde se podrán consultar tanto las zonas 
donde definir unidades de conservación para cada especie como las especies y zo-
nas para definir unidades de conservación en cada comunidad autónoma. 

Palabras clave: Recursos genéticos forestales; Estrategia Española para la 
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Las unidades de 
conservación de recursos 
genéticos forestales 
en el marco de la 
Estrategia Española para 
la Conservación y el Uso 
Sostenible de los Recursos 
Genéticos Forestales
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INTRODUCCIÓN

La Estrategia Española para la Con-
servación y el Uso Sostenible de 

los Recursos Genéticos Forestales 
(EECUSRGF) es un documento apro-
bado por la Comisión Nacional de Pro-
tección de la Naturaleza (MMA, 2006) y 
por la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente en 2010 que establece como 
objetivo final la conservación y el uso 
sostenible de los recursos genéticos 
forestales en España, preservando su 
capacidad de evolución y garantizando 
su uso a las generaciones futuras. Esta 
estrategia está en amplia consonancia 
con la que se desarrolla en el marco 
del programa Euforgen (European Fo-
rest Genetic Resources Programme). 
En un documento reciente (De Vries 
et al., 2015) se desarrolla la Estrate-
gia Pan-Europea para la conservación 
genética de las especies forestales a 
través del establecimiento de una red 
básica de unidades de conservación 
dinámicas.

En nuestro país Jiménez et al. 
(2009), entre otros, señalan como he-
rramienta para el desarrollo de la EE-
CUSRGF la creación del Registro Na-
cional de Unidades de Conservación. 
Este registro está llamado a recoger 
todas las Unidades de Conservación 
aprobadas por las CC. AA. Los reque-
rimientos para la aprobación de cada 
una de ellas están pendientes de pu-
blicación en forma de Real Decreto, 
normativa básica que tendrá como 
objetivo la conservación y el uso 
sostenible de los recursos genéticos 
forestales de interés nacional, y en 
concreto, los instrumentos de plani-
ficación, coordinación y colaboración 
para su conservación in situ y ex situ. 
Dicha legislación se prevé que sea 
publicada a lo largo de 2018.

Una Unidad de Conservación 
Genética in situ (en adelante, UC) es 
una población constituida por un gru-
po de individuos de la misma especie 
que ocupan un área geográfica defi-
nida y que son representativos de la 
población a la que pertenecen. Se de-
fine con objeto de conservar la diver-
sidad genética de especies forestales 
en su entorno natural, favoreciendo la 
adaptación a las condiciones ambien-
tales del lugar de origen. La UC está 
constituida por una zona central de 
conservación exclusiva, denominada 

núcleo de conservación, y una zona 
de aislamiento que la rodea, denomi-
nada zona tampón.

Las UC se definen para una o va-
rias especies, por lo que las UC para 
distintas especies pueden coincidir en 
un mismo territorio o formar parte de 
una única UC. Finalmente, se consti-
tuye una Red de Unidades de Con-
servación Genética (Red UC) como 
el conjunto de unidades de conserva-
ción genética representativas o sin-
gulares en relación con la diversidad 
genética de una especie y que permi-
ten su preservación y, en su caso, la 
posibilidad de evolucionar.

Teniendo en cuenta este plan-
teamiento general, hemos intentado 
avanzar en el establecimiento de los 
criterios orientadores para la identifi-
cación de posibles UC para las dis-
tintas especies (García del Barrio et 
al., 2013) y la posibilidad de seleccio-
nar aquellos elementos de valor que 
puedan permitir establecer algunas 
de esas UC como nodos de una Red 
de UC (García del Barrio et al., 2017), 
tanto a escala nacional como a escala 
europea. En este trabajo pretendemos 
responder a las distintas preguntas 
que nos han llevado hasta aquí y ex-
poner de manera sucinta cuáles son 
las recomendaciones que se pueden 
derivar de dicho trabajo.

CUESTIONES BÁSICAS 
PARA DEFINIR UC

¿Cuáles son las especies sobre 
las que hay que centrarse para 
definir las distintas UC y en 
definitiva la Red de UC?
El Anexo I de La EECUSRGF 

(MMA, 2006) recoge el Listado de 
Especies Prioritarias. Este listado se 
realizó atendiendo a cuatro criterios 
y en él se relacionan 146 especies 
o géneros de especies forestales de 
importancia a nivel europeo. En este 
listado se contemplan tanto espe-
cies autóctonas (de España penin-
sular, Islas Baleares e Islas Canarias) 
como alóctonas (eg: Pinus radiata D. 
Don o Quercus rubra L.), así como un 
importante número de géneros (eg: 
Genista o Prunus) de especies subar-
bóreas o matorrales. Esto hace un to-
tal de 465 especies, siguiendo Flora 
Ibérica (Castroviejo, 1986-2012) y las 
actualizaciones del proyecto Anthos 
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(Anthos, 2017), que es un número 
demasiado amplio para establecer 
las bases de una Red. Si bien en el 
marco del proyecto FOGERECUS se 
ha trabajado con un total de 155 es-
pecies (García del Barrio et al., 2017), 
parece adecuado para una primera 
fase de definición de UC y estableci-
miento de la Red de UC trabajar con 
un número más reducido de especies, 
como el que se propone en la Tabla 
1. Estas especies han sido legisladas 
en el Real Decreto 289/2003, de 7 de 
marzo, sobre comercialización de ma-
teriales forestales de reproducción, o 
son preferentes dentro del programa 
europeo Euforgen.

¿Qué información de una 
población es necesaria para 
que se pueda declarar UC?
Las poblaciones de cada especie 

susceptibles de ser designadas como 
unidades de conservación tienen que 
cumplir los siguientes requisitos:
a)	 Naturaleza: Su origen debe ser co-

nocido. Si el origen es no autóctono 
se debe justificar su valor excepcio-
nal para la conservación de los re-
cursos genéticos de la especie. 

b)	 Valor: Debe aportar valor como Uni-
dad de Conservación en sí misma 
(representatividad o singularidad 
genética o fenotípica, superioridad 
fenotípica o genética para rasgos 
de interés, situación de margina-
lidad ecológica o de área de dis-
tribución de la especie que hagan 
suponer adaptación diferencial, u 
otros aspectos de su ecología y 
distribución que tengan una base 
genética), pero también al conjunto 
de las unidades aprobadas con an-
terioridad para la especie. En este 
contexto se podrá ponderar como 
mérito un menor grado de amena-
za o mayor dinámica y capacidad 
de evolución respecto de una uni-
dad de similares características 
genéticas, fenotípicas o ecológicas 
ya aprobada.

c)	 Aislamiento: El núcleo de conser-
vación debe estar protegido frente 
a introgresión genética o hibrida-
ción por parte de poblaciones no 
indígenas o de origen descono-
cido. A tal efecto, la zona tampón 

ha de ser de un tamaño suficiente 
para asegurar que la mayoría del 
regenerado provenga del núcleo de 
conservación y de dicha zona de 
protección. Como norma general, 
la zona tampón ha de tener una an-
chura de más de 1.000 m alrededor 
del núcleo de conservación. 

d)	 Regeneración: La especie debe 
tener capacidad de regeneración 

natural en la unidad. En su defec-
to, se admitirá la unidad siempre 
que se incluyan acciones de ayu-
da a la regeneración en las direc-
trices de gestión de la unidad de 
conservación genética. En el caso 
de que se proponga la regenera-
ción artificial, esta deberá realizar-
se con materiales de reproducción 
provenientes del núcleo de rege-
neración. Solo se admitirá el uso 

Abies alba Mill. Pinus pinaster Aiton.

Abies pinsapo Boiss. Pinus pinea L.

Acer campestre L. Pinus sylvestris L.

Acer monspessulanum L. Pinus uncinata Ramond ex DC.

Acer platanoides L. Pistacia atlantica Desf.

Acer pseudoplatanus L. Populus alba L.

Alnus glutinosa (L.) Gaertn. Populus nigra L.

Arbutus canariensis Veill Populus tremula L.

Arbutus unedo L. Prunus avium L.

Betula pendula Roth Prunus padus L.

Betula pubescens Ehrh. Pyrus pyraster (L.) Du Roi

Buxus balearica Lam. Quercus canariensis Willd.

Carpinus betulus L. Quercus coccifera L.

Castanea sativa Mill. Quercus faginea Lam.

Corylus avellana L. Quercus ilex L.

Fagus sylvatica L. Quercus petraea (Matt.) Liebl.

Frangula alnus Mill. Quercus pubescens Willd.

Fraxinus angustifolia Vahl. Quercus pyrenaica Willd.

Fraxinus excelsior L. Quercus robur L.

Fraxinus ornus L. Quercus suber L.

Ilex aquifolium L. Sorbus aucuparia L.

Juglans regia L. Sorbus domestica L.

Juniperus communis L. Sorbus intermedia (Ehrh.) Pers.

Juniperus oxycedrus L. Sorbus torminalis (L.) Crantz

Juniperus phoenicea L. Taxus baccata L.

Juniperus thurifera L. Tetraclinis articulata Masters.

Malus sylvestris Mill. Tilia cordata Mill.

Olea europea var. sylvestris Brot. Tilia platyphyllos Scop. subsp. platyphyllos

Phoenix canariensis Hort. Ulmus glabra Huds.

Pinus canariensis C. Smith. Ulmus laevis Pall.

Pinus halepensis Mill. Ulmus minor Mill. s.l.

Pinus nigra subsp. salzmannii (Dunal) Franco

Tabla 1. Relación de especies reguladas por el RD 289/2003 y especies Euforgen autóctonas en España
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de materiales procedentes de otra 
área por su ausencia o escasez en 
el núcleo y siempre que se asegu-
re que no dará lugar a introgresión 
genética que modifique las carac-
terísticas del recurso que se pre-
tende conservar.

e)	 Tamaño: el número de individuos 
reproductores presentes en el nú-
cleo de conservación ha de ga-
rantizar la adecuada conservación 
dinámica de la diversidad genéti-
ca a largo plazo, por lo que deberá 
responder al objetivo de conserva-
ción de la unidad.

METODOLOGÍA PARA 
LA LOCALIZACIÓN DE UC 

Y PROPUESTA DE DESARROLLO 
DE LA RED UC

Centrándonos en el grupo de espe-
cies señalado y atendiendo a los 

criterios para la designación de unida-
des de conservación que hemos reali-
zado, a través de un proceso de selec-
ción jerarquizado, el señalamiento de 
posibles zonas donde establecer UC, 
teniendo en cuenta que la suma del 
valor (requisito b) de cada una de las 
UC para la especie debe hacer máxi-
mo el valor conjunto de la RED. Dado 
que la información disponible sobre la 
diversidad genética de las especies es 
muy escasa (básicamente centrada en 
los géneros Pinus y Quercus), se hace 
necesaria la utilización de subrogados 
relacionados con la diversidad ecoló-
gica y la distribución geográfica para 
señalar posibles diferencias con base 
genética entre poblaciones. En este 
sentido, consideramos que las Regio-
nes de Procedencia (RP) señaladas 
por el método divisivo cumplen de la 
forma más adecuada con la condición 
propuesta.

El proceso jerarquizado de selec-
ción de poblaciones consiste en: 

- 	 Marcado inicial de todas las po-
blaciones de las que se dispone 
información sobre diversidad ge-
nética.

- 	 Marcado inicial de todas las pobla-
ciones de las que se dispone de 
datos fenotípicos (están caracte-
rizadas como rodales selectos en 
el Registro y Catálogo Nacional de 

Materiales de Base) o tenemos lo-
calizadas masas productoras de se-
milla (caracterizadas como fuentes 
semilleras en el Registro y Catálogo 
Nacional de Materiales de Base).

- 	 Marcado inicial de todas las po-
blaciones que se encuentran lo-
calizadas en espacios naturales 
protegidos (ENP) del conjunto de 
ENP que hemos señalado como 
preferentes (García del Barrio et 
al., 2017). Estos ENP preferentes 
se han seleccionado a lo largo de 
las distintas RP divisivas (Alía et 
al., 2009) atendiendo al criterio de 
albergar el mayor número de es-
pecies sobre las que poder definir 
UC. En el caso de no existir pobla-
ciones de la especie que cumplan 
ese requisito, marcado de pobla-
ciones en otros ENP o en munici-

pios donde se localiza la especie.
La propuesta de UC para consti-

tuir la RED de una especie contem-
pla finalmente el señalamiento de al 
menos una población por región de 
procedencia de la especie (haya sido 
definida de forma aglomerativa o divi-
siva), siguiendo el orden de preferen-
cia señalado en los puntos anteriores. 
En el caso de que la RP se extienda 
de manera significativa a lo largo de 
más de una comunidad autónoma se 
intentan proponer UC para cada una 
de ellas.

RESULTADOS Y CONCLUSIÓN

Se han identificado lugares con po-
blaciones susceptibles de ser de-

finidas como UC para 155 especies en 
las 46 regiones de procedencia divisi-
vas definidas en la España peninsular. 
Esta información se va a desarrollar 

Figura 1. Visor-web para la consulta de las propuestas de lugares donde definir UC por especies. Arriba: Situación de los ENP prefe-
rentes (azul) y municipios (naranja) en los que se recomienda establecer las UC para constituir la RED de UC para Quercus pyrenaica. 
Debajo: Detalle de localización de posible UC para la región de procedencia aglomerativa 11. ENP Sierra Norte de Guadarrama. Masa 

dominante en la que existe definido material de base (FS-43/11/40/018) en el municipio del Real Sitio de San Ildefonso (Segovia)
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en un Visor-web donde se puedan 
consultar de manera inmediata tanto 
las UC propuestas para el listado de 
especies de la Tabla 1 como las es-
pecies y lugares donde se proponen 
UC para cada comunidad autónoma 
(incluyendo Las Islas Baleares y Ca-
narias). Actualmente está disponible 
la información para algunas de las es-
pecies piloto (ej. Juniperus thurifera) y 
también un modelo de visor en el que 
se puedan consultar las UC propues-
tas ya sea por especies (Figura 1) o 
por CC.AA. (Figura 2)

Actualmente, existe la necesidad 
de establecer unos mecanismos de 
apoyo a los responsables, por parte 
de las CC. AA., a la hora de localizar, 
definir y hacer efectiva la creación de 
esas UC que han de formar parte del 
programa de conservación de recur-
sos genéticos forestales in situ, y que 
van a constituir tanto la RED nacional 
como las UC españolas de la red Eu-
forgen. Para ello está preparándose 
un documento denominado Unidades 
de conservación genética: Criterios 
orientadores para la aprobación de las 
unidades su identificación, seguimien-
to y gestión, que tiene como objetivo 
facilitar esta tarea a lo largo de sus 
diferentes fases, cuya conclusión será 
la adscripción de la UC en el Registro 
nacional de UC in situ.

Figura 2. Visor-web para la consulta de las propuestas de lugares donde definir UC en la C. A. Región de Murcia. Arriba: Regiones 
de procedencia divisivas (verde) para las que definir UC en la Región de Murcia. Contorno azul, RP 37-Litoral Murciano. 

Debajo: Contorno azul claro sobre azul, ENP Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila. En este espacio se propone la definición 
de UC para 24 especies. En rojo, municipios donde se propone la definición de UC para una o más especies. 

En azul y morado, ENP preferentes y no preferentes respectivamente.
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